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COMUNA DE CALAMA 

Proyecto Modificación de Cauce 
 

Empresa de Transmisión Eléctrica Transemel S.A., representada por Rodrigo Guerrero Valenzuela, 

conforme a los artículos 41 y 171, pertinentes del Código de Aguas, solicita al Director Regional de 

Aguas la aprobación para efectuar obras de modificación en cauce natural. Las obras a ejecutar en 

el rio San Salvador se encuentran asociadas al proyecto Ampliación Subestación Calama 220KV. 

Las obras se ubican en la comuna de Calama, Provincia de El Loa, Región de Antofagasta, 

específicamente en las siguientes coordenadas UTM Datum WGS 84 Huso19S: 

Obra 
Coordenadas Inicio  Coordenadas Fin 
Norte (m) Este (m) Norte (m) Este (m) 

Defensa fluvial 1  Muro 7.519.879 508.052 7.519.917 508.005 
Defensa fluvial 2  Plataforma 7.519.917 508.005 7.519.832 507.892 
Mejoramiento de cauce ribera norte 7.519.950 507.970 7.519.936 508.027 
Fundación Torre de Alta Tensión (T-56N) 7.519.870 507.921   

 

El proyecto se encuentra a disposición de los interesados en el siguiente 

link: https://dga.mop.gob.cl/sitioDerechos/Paginas/Consulta-y-seguimiento-de-solicitudes.aspx    

quienes tienen un plazo de 30 días para formular observaciones. 

 
 
 
 
 
 
 

El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=112134    
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


